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PREGUNTA 

Circunstancias que han rodeado la intoxicación par consumo de mejillón fresco. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a con- 
tinuación se inserta, formulada por la 
Diputada Doña María Victoria Fernández- 
Espaiia y Fernández-Latorre, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática, re- 
lativa a circunstancias que han rodeado la 
intoxicación por co,nsumo de mejillón fres- 
co, y para la que se solicita contestación 
por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Mana Victoria Fernández - Espaiia y 
Fernhndez-Latorre, Diputada por La Co- 
ruña, de Coalición Democrática, al ampa- 
ro de lo dispuesto en el Reglamento pro- 

visional del Congreso de los Diputados, 
formula al Gobierno las siguientes pregun- 
tas, de las que desea obtener rospuesta por 
escrito sobre las circunstancias que han 
rodeado la intoxicación por consumo de 
mejillón fresco. 

En los primeros días de septiembre! se 
advirtió en la Ría de Arma la posible pre- 
sencia de una "Marea Roja", lo cual los sec- 
tores interesados pusier0.n en conocimien- 
to de la Autoridades Sanitarias. Ante ello, 
al parecer veirbalmente, hacia el día 7 u 8 
se comunicó por la Jefatura Provincial de 
Sanidad únicamente a las industrias (co- 
cederos) de mejillón de la zona que par& 
sen su actividad, a f in  de no comercializar 
el marisco presumiblemente afectado, lo 
cual fue obedecido por las mismas hasta, 
que unos días después, hacia el 14, apre 
xjmadamente, les fue comunicado, igual- 
mente, al parecer, de modo verbal, que po- 
dían reanudar su actividad, ante el estu- 
por de las misinas y del resto del sedor 
mejillonero, que advertía la posible nece- 
sidad de una cuarentena, para evitar que 
nadie saliese perjudicado por una intoxi- 
cación. Durante dicho período del 7 d 14, 
el sector del mejillón fresco continuó tra- 
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bajando norma,imente, B i d  4üe d reap4cb 
exista constrtncia de iniciativas oficiales 
tendentes a paralizar sus actividades en 
vista de Ia situación en peligro y contft 
minación observada y avisada por todos 
los interesados. 

Las consecuencias las estanos viviendo 
en estos momentos: m8s de 6.000 intoxim 
dos por toda España por consumo de me 
jillón fresa> contaminado, y una tardía r'g 
accion de las Autoridades Sanitarias que, 
ante los hechos consumados, vuelven a or- 
denar, con toda la orquesta publicitaria 
que la desgraciada intoxicación origina, la 
pardización. de las actividades extradivas 
y de depuración del mejillón de la Ría are 

Ante lo expuesto, se pregunta al C b  
S&ll&. 

bienio: 

Preguntas 

1.0 LES cierto que en la lxbera seme 
na de septiembre ya las Autoridades Sa- 
nitarim advirtieron, al igual que era pú- 
blico en toda la comarca arosana, la exis- 
tencia de una "Marea RojaD? 

2." ¿Es cierto que verbalmente, y como 
consecuencia de lo antes expuesto, se or- 
denó sólo la pasalización de las activide 
des de los cocederos de mejillón fresco? 

3P LA qué se debe que no se controla- 
se y ordenasa iguaUnente la paralización 
de las mtantes actividades del sector del 
mejillón, máxime cuando órganos repre- 
sentativos de éste venían dando repetidos 
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avisos del pssible peiigm que existía y de 
la necesidad de extremar las precauciones 
sanitarias y preventivas, así como todos 
los controles? 

4." ¿Por qué se levantd la orden verbal 
de paralización, si el propio sector estaba 
a favor de la mismas en arasi a evitar, pre- 
cisamente, una posible intoxicación m e  
siva? 

5.' La actual orden de paraüzación, ¿de 
qué manera piensa compaginarse y hasta 
qué punto va a afectar al pldximo levanta- 
mimto de la veda de la h e j a  y el berbe- 
recho, prevista para el día 1 de octubre, 
y del que dependen más de 50.000 familias? 

6." LCuái es, en fin, la situación y los 
hechos reales que han sucedido en rela- 
ción con todo =te trágico tema de la inb 
xicación por mnsumo de mejillón fresco 
contaminado? ¿Qué medidas piensan 
adoptar al respecto, y qué responsabilib 
des van a exigirse? 

7P Por otra parte, y en un año en que, 
€rente a las ventas habituales del 70 por 
ciento de la cosecha del mejillón para es- 
tas fechas, sólo se lleva vendido un 30 por 
ciento, ¿es cierta que se está comerciali- 
zando mejillón de otroe países, especiai- 
mente Ma.rruecos, en Espaila? LES cierto 
que igualmente, y pese a las denuncias 
efectuad-, se sigue comercializando en 
España chirla italiana sin depurw 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
25 de septiembre de 1981.-Maria Victoria 
Fernandez-España y Fetnández-Latorre. 


